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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía    

Demandante Instituto Neumológico del Oriente S.A. 

Demandado Medimas E.P.S. 

Asunto Obedézcase y Cúmplase  

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00540-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA mediante auto de fecha 22 de julio de 2020. 

 

En virtud de lo anterior REMÍTASE el expediente de la demanda acumulada junto 

con sus anexos a la OFICINA JUDICIAL, para que proceda a realizar su 

REPARTO, ante los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA. 

 

NOTIFÍQUESE 
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